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ACUERDO de 14 de noviembre de 1997, de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Burgos, de aprobación definitiva del
Plan Parcial «SUB-6» en San Medel Cardeñajimeno.

Vistos el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y los Reglamentos que le complementan por
Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, vistos asimismo, el Real
Decreto 3412/1981, de 29 de diciembre, sobre transferencias de
competencias en materia de Urbanismo, y demás disposiciones de
general aplicación, así como los preceptos aplicables del Real
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de
1997.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de
las competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados
ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Plan Parcial del SUB-6 en San Medel
(Cardeñajimeno) con Uso Residencial que afecta a una superficie
de 281.678,63 m.2 y cuyo sistema de actuación será el de
Compensación.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el art.
132 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, y para su entrada
en vigor, el Ayuntamiento deberá proceder a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de la totalidad de la Ordenanza
de aplicación, en los términos que recoge el art. 70.2 de la Ley
de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, según nueva redacción
operada por Ley 39/1994, de 30 de diciembre».

Lo que notifico a Vd. significándole que contra dicho acuerdo,
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León en el
plazo de un mes a partir de la notificación, según se dispone en
el artículo 41 del Texto Refundido de la Ley del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León, de 21 de julio de 1988, en
relación con el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, sin perjuicio de la
utilización de cualquier otro que estime conveniente.

Burgos, 28 de noviembre de 1997.

El Delegado Territorial,

Fdo.:FELIX ENRIQUE GARCIA
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

C. OTRAS DISPOSICIONES

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO (BURGOS)

ACUERDO de 27 de diciembre de 2013, del Pleno del Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle denominado 
«Parcela de equipamiento docente en la Urbanización Residencial Río Arlanzón de San 
Medel», en el término municipal de Cardeñajimeno (Burgos).

El Pleno del Ayuntamiento de Cardeñajimeno, en sesión celebrada el día 27 de 
diciembre de 2013, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle denominado «Parcela de 
equipamiento docente Urbanización Río Arlanzón San Medel-», del término municipal de 
Cardeñajimeno, promovido por el Ayuntamiento de Cardeñajimeno.

Lo que se publica conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Castilla y León.

El Texto íntegro del Estudio de Detalle aprobado se publica como Anexo al presente 
anuncio.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento 
de Cardeñajimeno, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Cardeñajimeno, 11 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Fdo.: Alberto IglesIAs ruIz
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ESTUDIO DE DETALLE 

 PARCELA DE EQUIPAMIENTO DOCENTE 

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL RÍO ARLANZÓN 

SAN MEDEL (BURGOS) 

DICIEMBRE 2013  

Encargo: Ayuntamiento de Cardeñajimeno 

Arquitecto: Gonzalo Luis Moreno. Colegiado: 2655 COACYLE (Burgos)
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1- TECNICO REDACTOR 

D. Gonzalo Luis Moreno, con D.N.I. 30620111-G. Arquitecto por la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura de San Sebastián, colegiado nº 2655 en la Demarcación
de Burgos del Colegio de Arquitectos de Castilla y León Este.

2- AUTOR DEL ENCARGO

El encargo lo realiza D. Alberto Iglesias Ruiz con D.N.I. 13135130-Z, en 
representación del Ayuntamiento de Cardeñajimeno, con C.I.F. P-0907700-I.

3- ANTECEDENTES

Con fecha 28 de agosto de 2013 se redacta un Estudio de Detalle de la manzana
que alberga la zona destinada a equipamiento docente situada en la
urbanización “Río Arlanzón” de San Medel (Burgos).

Con fecha 10 de octubre de 2013 se recibe en el Ayuntamiento de
Cardeñajimeno un informe de fecha 24 de septiembre de 2013 elaborado por la
Sección de Urbanismo y Asistencia Técnica de la Diputación Provincial de Burgos
sobre la citada parcela de equipamiento docente.

En el referido informe se indica que “el Estudio de Detalle contiene los
documentos exigidos reglamentariamente” y “se adapta a los requisitos de 
calidad y homogeneidad establecidos en la ITPLAN…aprobada por Orden FOM
1572/2006, sobre normalización de los instrumentos de planeamiento urbanístico”.

Asimismo se indica que el Estudio de Detalle “resulta adecuado para llevar a
cabo la actuación prevista debido a que se trata de modificaciones en la 
ordenación detallada”.

Por último, a pesar de no ser exigible, el informe recomienda contemplar la 
necesidad de aparcamientos de uso público.

Con fecha 10 de octubre de 2013 se recibe en el Ayuntamiento de
Cardeñajimeno un informe de fecha 23 de septiembre de 2013 elaborado por el
jefe de la sección de urbanismo del Servicio Territorial de Fomento de la
Delegación Territorial de Burgos de la Junta de Castilla y León.

En el referido informe se indica que, de cara a la aprobación inicial del Estudio de 
Detalle “es necesario justificar el incremento edificatorio, y en su caso, el uso final
asignado…recordando además como referencia que ahora los equipamientos
mínimos previsibles de los sectores de desarrollo, han de ser de uso público”.

Gonzalo Luis Moreno. Arquitecto. Calle Madrid nº 2-oficina 5.  CP: 09002 Burgos – Tel: 947 200 399 
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4- OBJETO

El encargo consiste en la elaboración de un ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA
DE EQUIPAMIENTO DOCENTE SITUADA EN LA URBANIZACIÓN RESIDENCIAL “RÍO
ARLANZÓN” DE SAN MEDEL, en el municipio de Cardeñajimeno (Burgos).

La finalidad del Estudio de Detalle es complementar el anterior Estudio de Detalle,
redactado en agosto de 2013, recogiendo las consideraciones de los informes
emitidos al respecto por la Sección de Urbanismo y Asistencia Técnica de la 
Diputación Provincial de Burgos y por la sección de urbanismo del Servicio
Territorial de Fomento de la Delegación Territorial de Burgos de la Junta de
Castilla y León.

Asimismo el presente Estudio de Detalle, al igual que el redactado en agosto de
2013 al que sustituye, tiene por objeto ajustar la ordenación urbanística al uso de
equipamiento genérico que se pretende dar a la parcela, completando la 
ordenanza existente con una ordenanza para las parcelas de equipamiento, de 
la cual carece.

Por último se pretende corregir la diferencia existente entre la calificación de la 
parcela del Plan Parcial y la del Proyecto de Compensación. En el Plan Parcial, la 
parcela se divide en dos partes, una destinada a centros docentes y la otra a 
equipamiento comercial y social. Sin embargo, en el Proyecto de 
Compensación, la parcela aparece destinada únicamente a albergar centros
docentes.

5- REGIMEN URBANISTICO APLICABLE

Cardeñajimeno cuenta con Normativa Urbanística propia: NORMAS SUBSIDIARIAS
DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO MUNICIPAL de CARDEÑAJIMENO, aprobadas
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 22 de diciembre de 
1993.

Plan Parcial del Sector 6, zona urbanizable residencial “Río Arlanzón” (SUb 6),
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 14 de
noviembre de 1997. Publicación en el BOCYL el 19 de diciembre de1997.

Proyecto de Compensación del Sector 6, zona urbanizable residencial “Río
Arlanzón” (SUb 6), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno el 20 de abril de1999. Publicación en el BOCYL el 7 de mayo
de1999.

Ordenanzas reguladoras de la edificación aprobadas definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos el 7 de julio de 2006. Publicación en el 
BOCYL el 4 de agosto de 2006.

Gonzalo Luis Moreno. Arquitecto. Calle Madrid nº 2-oficina 5.  CP: 09002 Burgos – Tel: 947 200 399 
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6- JUSTIFICACION URBANISTICA DEL ESTUDIO DE DETALLE

Como se ha indicado anteriormente Cardeñajimeno cuenta con Normativa
Urbanística propia: NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO
MUNICIPAL de CARDEÑAJIMENO, aprobadas definitivamente por la Comisión
Provincial de Urbanismo el 22 de diciembre de 1993. 

Según las citadas Normas la parcela objeto de este Estudio de Detalle está
situada en el sector de Suelo Urbanizable “Sub 6”, desarrollado por el
correspondiente Plan Parcial aprobado definitivamente por la Comisión Provincial
de Urbanismo el 14 de noviembre de 1997.

Posteriormente se establecieron los porcentajes de propiedad en el Proyecto de 
Compensación del Sector 6, zona urbanizable residencial “Río Arlanzón” (SUb 6),
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Cardeñajimeno el 20 de abril
de1999. Publicación en el BOCYL el 7 de mayo de1999.

Tras las obras de urbanización del Sector y su posterior recepción por parte del 
Ayuntamiento de Cardeñajimeno, realizada el día 20 de abril de 2007, la parcela
objeto de este Estudio de Detalle está en suelo urbano y tiene la condición de
solar según las determinaciones del artículo 22 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

Según el artículo 45.1 de la LUCyL los estudios de Detalle pueden tener por 
objeto, en suelo urbano consolidado, modificar la ordenación detallada ya
establecida por el planeamiento general, o bien simplemente completarla 
ordenando los volúmenes edificables. En este caso, al carecer las NNSS y el Plan
Parcial de una ordenanza específica para las parcelas de equipamiento del 
sector, se establece una ordenanza con regulación detallada del uso, la
intensidad de uso y la tipología edificatoria, así como de las demás condiciones,
características y parámetros de la edificación en las parcelas de equipamiento.

Además, como se ha indicado en el apartado 3 de esta memoria, el Estudio de
Detalle corrige la diferencia existente entre la calificación de la parcela en el 
Plan Parcial y la del Proyecto de Compensación. En el Plan Parcial, la parcela se 
divide en dos partes, una destinada a centros docentes y la otra a equipamiento
comercial y social. Sin embargo, en el Proyecto de Compensación, la parcela
aparece destinada únicamente a albergar centros docentes. Esta diferencia se
refleja igualmente en la documentación existente en el Registro de la Propiedad
de Burgos (parcela destinada a equipamiento para usos docentes) y en la
Dirección General del Catastro (la parcela se divide en dos partes, una destinada
a centros docentes y la otra a equipamiento comercial y social).

En el presente Estudio de Detalle la parcela tiene un uso de equipamiento
genérico de carácter público, definiendo en la ordenanza los usos permitidos,
con sus condiciones de aprovechamiento, así como los usos prohibidos.

El motivo por el que se pretende dar a la parcela un uso de equipamiento
genérico en lugar del establecido en el Plan Parcial es evitar las limitaciones
impuestas en este último, lo que condiciona la creación de equipamientos
potencialmente necesarios para el municipio, con usos que son perfectamente
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compatibles con el uso residencial de las parcelas del entorno.

Este Estudio de Detalle modifica los parámetros de ocupación máxima de
parcela y aprovechamiento establecidos en el artículo 41 de las NNSS para los
espacios comunitarios ya que desde el Ayuntamiento de Cardeñajimeno se
considera que, debido al uso al que se destina la parcela, no tiene sentido
diferenciar aprovechamientos en función de los usos permitidos y que, debido al 
carácter de las edificaciones, puede ser recomendable la ejecución de los 
edificios en planta baja, resultando insuficiente la ocupación del 40% establecida
en las citadas NNSS.

Asimismo, este Estudio de Detalle aumenta la edificabilidad sobre rasante hasta 1
m2 construido por cada m2 de parcela neta. Esto es debido a que se considera
importante poder concentrar en esta parcela algunos equipamientos por su 
ubicación idónea (en el centro de la localidad) y debido también a que el resto
de parcelas de equipamiento del Sector tienen una geometría y una superficie
que dificultan la construcción de edificios que necesiten una superficie grande,
como pueden ser algunos de los establecidos como permitidos en las
ordenanzas.

En cualquier caso, el potencial incremento edificatorio que supone esta 
modificación no tiene reflejo en el cómputo de edificabilidad debido al carácter
público de los usos admitidos.

El Ayuntamiento ha considerado innecesario seguir la recomendación realizada 
por la Diputación Provincial de Burgos referente a contemplar la necesidad de
aparcamientos de uso público. Se justifica esta decisión en que las actividades a
desarrollar en la parcela están destinadas, en principio, a los habitantes de la 
localidad. Por este motivo, y debido a la ubicación de la parcela en el centro del 
suelo urbano, no se prevé la afluencia de un número importante de vehículos. De
variar estas condiciones en el futuro, el propio Ayuntamiento habilitaría zonas de
aparcamiento en el interior de la parcela.

Por último, la medición topográfica de la parcela realizada para elaborar este
documento refleja una diferencia de superficie con el Plan Parcial, por lo que
este Estudio de Detalle determina la superficie real de la parcela para el posterior
reparto de superficies en función de los porcentajes de propiedad establecidos
en el Proyecto de Compensación.

Gonzalo Luis Moreno. Arquitecto. Calle Madrid nº 2-oficina 5.  CP: 09002 Burgos – Tel: 947 200 399 

CV: BOCYL-D-21072014-80



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 138 Pág. 53271Lunes, 21 de julio de 2014

ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA DE EQUIPAMIENTO DOCENTE. URBANIZACION “RIO ARLANZON” – SAN MEDEL (BURGOS)

7- DATOS Y DESCRIPCION DE LA FINCA 

La finca objeto del presente Estudio de Detalle tiene una superficie, según
medición topográfica, de 4.665,65 m2. Sus características quedan definidas en los 
siguientes planos de la documentación gráfica:

PLANOS DE INFORMACIÓN

i 01. SITUACIÓN
i 02. EMPLAZAMIENTO
i 03. SITUACIÓN EN PLANEAMIENTO DE APLICACIÓN. NNSS AÑO 1993
i 04. ESTADO ACTUAL. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. SUPERFICIE Y COTAS
i 05. ESTADO ACTUAL. INFRAESTRUCTURAS URBANAS.

A continuación se describen las características de la parcela de equipamiento
destinada a centros docentes según los datos contenidos en el Proyecto de
Compensación del Sector, en el Registro de la Propiedad de Burgos nº 2 y en la
Dirección General del Catastro.

PROYECTO DE COMPENSACIÓN

La descripción de la finca original, de acuerdo con el contenido del Proyecto de 
Compensación del Sector, es la siguiente:

Parcela:     CENTROS DOCENTES
Superficie:     4.808,94 m2

Uso de la parcela:    Centros docentes
Edificabilidad sobre rasante: No definida
Linderos:
Norte: San Medel Polilínea de 110,31 metros
Sur:  M3    Polilínea de 210,25 metros
Este: Equipamiento comercial Polilínea de   61,96 metros
Oeste: San Medel Polilínea de   52,63 metros
Propietarios: Junta Vecinal: 50,70 %   2.438,13 m2

Ayuntamiento: 10,00 %      480,89 m2

UTE San Medel: 39,30 %   1.889,91 m2

Se adjunta en los anexos de este documento una copia del cuadro de
adjudicación de aprovechamientos urbanísticos y una copia de la ficha de la
parcela de equipamiento para centros docentes, ambas incluidas en el Proyecto
de Compensación del Sector 6, zona urbanizable residencial “Río Arlanzón” (SUb
6).
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

La descripción de la parcela de equipamiento destinada a centros docentes, de
acuerdo con los datos existentes en el Registro de la Propiedad de Burgos nº 2, es
la siguiente:

Finca número:    2701
FOLIO: 145 TOMO: 3806 LIBRO: 26 DE CARDEÑAJIMENO
FOLIO: 128 TOMO: 3956 LIBRO: 31 DE CARDEÑAJIMENO
IDUFIR:     09014000802138
Titularidades:
COPSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. y CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A.

39,30 % indiviso, por mitades e iguales partes indivisas.
AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO: 10,00 % indiviso.
JUNTA VECINAL DE SAN MEDEL: 50,70 % indiviso.

LA FINCA APARECE GRAVADA CON LAS SIGUIENTES CARGAS:

1) Gravada con una SERVIDUMBRE DE TENENCIA Y MANTENIMIENTO DE
USO de un espacio destinado a la instalación y permanencia de uno o
varios transformadores de energía eléctrica propiedad de IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SA UNIPERSONAL, con derecho de acceder al 
local donde se sitúa el centro de transformación, CT 2, es decir, en la
confluencia del lindero Este y Sur de la finca, CONSTITUIDA en la
inscripción 2ª a favor de la citada Sociedad.

2) Gravada con ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO letra A, sobre el 
19,650% indiviso propiedad de CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A.,
a favor de TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. EXPEDIDA
CERTIFICACIÓN DE CARGAS con fecha 5 de septiembre del año 2.012.

3) Afecta por cinco años contados desde el día 5-9-2.012, al pago de las 
liquidaciones complementarias que eventualmente puedan girarse por 
el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, según la nota al margen de la anotación letra A.

NO HAY DOCUMENTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Se adjunta en los anexos de este documento una copia del certificado emitido
por el Registro de la Propiedad de Burgos nº 2, referente a la finca objeto de este
Estudio de Detalle.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO

Según los datos existentes en la Dirección General del Catastro la parcela de 
equipamiento destinada a centros docentes (según el proyecto de
Compensación) objeto de este estudio de Detalle, está dividida en dos parcelas.

La descripción de ambas parcelas, de acuerdo con los datos existentes en la 
Dirección General del Catastro, es la siguiente:
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Referencia catastral:   0868501VM5806N0001OK
Localización:     URBANIZACIÓN RÍO ARLANZÓN
Superficie suelo:    2.488,00 m2

Superficie construida:  0,00 m2

Titularidad:     Junta Vecinal San Medel: 100,00 %

Referencia catastral:   0868502VM5806N0001KK
Localización:     URBANIZACIÓN RÍO ARLANZÓN
Superficie suelo:    1.989,00 m2

Superficie construida:  0,00 m2

Titularidad:     Junta Vecinal San Medel: 100,00 %

Se adjuntan en los anexos de este documento las copias de los certificados
catastrales de los cuales se han extraído los datos indicados anteriormente.

Asimismo se incluye como anexo el informe topográfico de la parcela.

8- ORDENANZAS REGULADORAS

CONDICIONES DE USO

En cumplimiento del informe emitido por la sección de urbanismo del Servicio
Territorial de Fomento de la Delegación Territorial de Burgos de la Junta de
Castilla y León, referente al artículo 128 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, los equipamientos han de ser de uso público.

Usos admitidos:

1. Educativo: Colegios, academias, guarderías, etc.
2. Cultural: Bibliotecas, museos, salas de exposiciones, etc.
3. Religioso: Iglesias, sinagogas, mezquitas, etc.
4. Sanitario: Hospitales, ambulatorios, etc.

No se consideran incluidos en esta categoría las consultas privadas, ni los
tanatorios y cementerios.

5. Social-asistencial: centros sociales y de la tercera edad 
6. Deportivo: Campos de deportes, pistas deportivas, etc.
7. Espectáculos: Cines, teatros, espectáculos deportivos, etc.
8. Administrativo: Oficinas administrativas, Comisarías de policía, guardia civil. 
9. Otros Servicios: Bomberos, Cuarteles del ejército, Centros de comunicaciones,
etc.
10. Infraestructuras urbanas.

Usos prohibidos:

Todos los no previstos como admitidos.
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ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA DE EQUIPAMIENTO DOCENTE. URBANIZACION “RIO ARLANZON” – SAN MEDEL (BURGOS)

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Tipología de edificación: Aislada
Parcelación: La establecida en el presente Estudio de Detalle 
Alineaciones: Las definidas por el límite entre vía publica y parcela. 

No podrá sobresalir fuera de las alineaciones ningún cuerpo
volado o avanzado del edificio.

Rasantes: Las definidas por la acera perimetral de la manzana
Retranqueos:

A linderos: mínimo 3 metros.
A vial: mínimo 3 metros.
A otros edificios: 2H/3. Siendo H la altura del edificio medida desde la

rasante.
Cerramiento de parcela:

A linderos: Altura máxima 2 metros. Máximo 1 metro de fábrica o 
materiales opacos. El resto con mallas, celosías o elementos similares. Se
admite el cerramiento vegetal.
A vial: Altura máxima 2 metros. Máximo 1 metro de fábrica o materiales
opacos. El resto con mallas, celosías o elementos similares. Se admite el 
cerramiento vegetal siempre que no invada la vía pública.

Tanto los cerramientos como las puertas de acceso a las parcelas en ningún
momento invadirán la vía pública.

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

Edificabilidad sobre rasante: 1 m2 construido/ m2 de parcela neta.
Ocupación máxima de parcela: La permitida por los retranqueos (área de 
movimiento).
Altura máxima: 9 metros a alero o a cara inferior del último forjado.

Ninguna parte del edificio tendrá una altura superior a 12 metros.
En este cómputo no se tienen en cuenta antenas y pararrayos.

CONDICIONES ESTÉTICAS

Con carácter general no se establecen limitaciones. En cualquier caso se 
evitarán materiales de escasa solidez o durabilidad, quedando prohibidas las 
construcciones que, en parte o en su totalidad, sean provisionales o
desmontables.

Burgos. 17 de diciembre de 2013

EL PROMOTOR     EL ARQUITECTO
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